
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELÉN - NARIÑO 
 

Providencias proferidas el día diecisiete (17) de marzo de 2021 
 

RADICACIÓN  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUAD ACTUACIÓN 

2019-00058-00 EJECUTIVO 

SINGULAR 

OBLIGACION DE 

HACER 

ELADIO ARCOS 

DELGADO y 

OTROS 

LIBIA DELGADO 

ARCOS y DIANA 

MARCELA GÓMEZ 

1 Auto: niega 

solicitud y 

rechaza 

demanda. 

 

2021-00007-00 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

BANCOLOMBIA 

S.A. 

ARMANDO 

ORDÓÑEZ 

ORTEGA 

1 Auto: Inadmite 

demanda y 

reconoce 

personería 

jurídica para 

actuar. 

 

 
 
 
Para notificar a las partes se fija el presente Estado a través de la página web 
de la Rama Judicial por parte de Secretaría del Juzgado, hoy dieciocho (18) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021), a las 7:00 de la mañana. Se desfija el 
mismo día a las 4:00 de la tarde. Conste. 
  

 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/64605857/2019-00058+AUTO+ARCHIVO+PROCESO.pdf/5088be96-a0b1-4c79-9808-f6590447d587
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/64605857/2021-00007+INADMISI%C3%93N.pdf/22f1c3d8-f259-48ea-b9d9-d01586f53ebe

